
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente expediente, informado 

que, el abogado actuante diligenció a mutuo propio el trámite de notificación de la persona 

ejecutada, al correo electrónico aportado para ello, de conformidad al Decreto 806 de 2020 

(Ver anexo 07, Cd. Ppal. digital), diligencia que también fue realizada a través del CSJJCF, 

según actuación obrante en el anexo 08, ibídem). 

 

De otro lado, hago saber que, la entidad ejecutante el día de ayer allegó al correo institucional 

del Despacho, memorial de Paz y Salvo a nombre de la persona ejecutada, a saber: 

 

 

.(Véanse anexos 9 y 10, Ejusdem) 

 

Manizales, Agosto 26 de 2021 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Rad. 170014003009-2021 – 00404 

 

    JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dejada en esta 

acción ejecutiva que la Compañía de Financiamiento Tuya S.A. promueve frente al 

señor Leonel Martínez Jaramillo, se hace necesario poner en conocimiento y 

requerir a la parte actora, a fin de que, en el término de ejecutoria, aclare si con el Paz 

y Salvo que se aporta, lo pretendido es la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, al tamiz de lo reglado en el Art. 461 del C.G.P. 

 

 Lo anterior, previamente a continuar con el trámite natural de la acción 

compulsiva que se adelanta, en consideración a la diligencia de notificación realizada 

a la parte pasiva, según actuaciones obrantes en los anexos 7 y 8 de este Cd. Ppal. 

digital 

  

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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